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Zapotillo, 15 de abril del año 2012 

Señor Don. 

Carlos Patricio Torres Ramón 

Ciudad.- 

DE mi especial consideración: 

Cúmpleme comunicarle que los Accionistas de la Compañía de Transporte Pesado “TEZAHE 

INTERNACIONAL S. A. Do en sesión de carácter universal celebrada el día 15 de abril del A 

1 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE constan de la escritura pública constitutiva de la 

Compañía de Transporte Pesado “TEZAHE INTERNACIONAL $. A.” celebrada el día tres del mes de 

septiembre del año dos mil nueve ante la Notaria Primera del cantón Zapotillo de la provincia de 

Loja, señora Nelly. 

Usted se dignará hacer conocer su aceptación al pie de la presente. 
I 

I 

Con sentimientos de consideración y estima me suscribo de usted deseándole muchos éxitos en 

sus funciones. 

Atentamente. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Pesado “TEZAHE 

INTERNACIONAL 5. A.” para el cual he sido elegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana y portador de la cédula núm] 1102447529, can domicilio en la calle Loja y 10 de 

“Agosto de la ciudad de Zapotillo de la provincia de Loja, República del Ecuador. 

Zapotillo, 15 de abril del año 2012 
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REGISTRO DEPROPIEDAD Y MERCANTI. DEL CARTÓN ZAPOTI lalo O 

BRL SOMA RARGARITA BASTRLEO SEMAS 
LEUSTRADERA DE PROPIEDAD DE GANTON ZNFOTRLL 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE 

nod PESADO TEZAHE INTERNACIONAL S.A, que antecede inscrito * 

i con 0.9 del Registro Mercantil bajo el No. 9 del Repertorio de fecha 18 de 

Abril del 2012. 
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